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¿Que entendemos por territorialidad?

(Según la Real Academia Española)

Una jurisdicción o una porción de la superficie terrestre 
perteneciente a una nación, región o provincia.





Territorialidad según la biología:

• El concepto de territorialidad 
hace referencia a una conducta 
de los animales que consiste en 
identificar a un animal en un 
área de terreno determinada. 
Esta área de terreno, el 
territorio, es defendida por el 
animal frente a cualquier otro 
que quiera invadirla.

• Las conductas humanas 
también tienen en cuenta el 
concepto de territorio. 

• La prevención consiste en 
marcar el territorio ante los 
otros para que no lo invadan.



Territorialidad según Robert Gifford (1987):

• “un patrón de conductas y 
actitudes sostenido por un 
individuo o grupo, basado en el 
control percibido, intencional o 
real de un espacio físico definible, 
objeto o idea y que puede 
conllevar la ocupación habitual, 
la defensa, la personalización y la 
señalización de éste”



“Territorio, es sin duda una noción geográfica, pero en primer lugar es una 
noción jurídico-política: es lo que controla un cierto tipo de poder”. 
(Michel Foucault 1999)



El territorio es el 
producto “espacial” 
de una determinada 
relación social que 
viene a ser la 
territorialidad 
(Alejandro Benedetti 
2009)



La territorialidad en términos geográficos, es una forma de comportamiento espacial.
La territorialidad es la principal forma espacial que toma el poder (Sack 1986:26). 

Por tanto podemos entender por territorialidad, como una estrategia espacial o el intento por parte 
de un individuo o grupo (x) para influir, afectar o controlar, a objetos, personas y relaciones (y) para 

delimitar y ejercer control sobre un área geográfica, que vendría a ser el territorio (Sack 1983).



Según Alejandro Benedetti (2011), 
el territorio pone en vinculación tres elementos a considerar:

1. Un agente: Cualquier individuo, grupo social, comunidad.

2. Una acción: una acción consciente, una estrategia mediante la cual 
un determinado agente localiza, demarca un área, se apropia y controla 
algo de lo que hay en esa área. Para ello se ponen marcas que sean 
identificables y visibles, que ejerzan determinada influencia y control. 

3. Una porción de la superficie terrestre: El espacio que se controla. Lo 
delimitado viene a ser la dimensión material del territorio, pero no es el 
territorio. El espacio delimitado es el componente material con el que 
se construye este territorio efímero. 

Una vez que el grupo deja de controlar el espacio delimitado, el 
territorio desaparece, porque ya no hay relaciones de poder que lo 
sostengan. 



Entonces…

La territorialidad es sostenida 

mediante las relaciones de poder, 

y se sostiene mientras dure 

el ejercicio de estas.



Características de la territorialidad propuestas 
para los Andes:

1. Sacralidad: Concepción de espacios en relación a lugares de origen 
y lugares de memoria.

2. Discontinuidad: Conjunto de ámbitos ecológicamente diferentes 
que permita el acceso a una diversidad de recursos, y una cobertura 
espacial amplia y compartida.

3. Parentesco: El acceso a la diversidad de espacios necesitaba 
asegurarse mediante vínculos o alianzas legítimos. 



Inca en Andas en acción de combate
Fuente: Guaman Poma 1615

Inca en Andas llevado por los  
representantes de los suyus
Fuente: Martín de Murúa 1615





Pareja viva  Inca – Colla en Andas
Fuente: Guaman Poma 1615

Pareja de difuntos Inca – Colla en Andas
Fuente: Guaman Poma 1615
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